RES. 3599/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008408, Ent. N° 4800/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la prórroga de la  Licitación Abreviada Nº 87/2016 convocada para la explotación comercial de deportes náuticos a motor en la playa La Rinconada de Piriápolis”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08109/2016, de fecha 9/11/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación al Sr. Pablo Nyczcka, entre el 1º.12.16 y el último día  de Semana de Turismo 2017;-

                           2) que este Tribunal, en sesión de fecha 18.01.17, observó el procedimiento, en razón de que: a)   si bien el pliego estableció  los factores y el máximo porcentaje a asignarles, la Administración omitió la evaluación de las ofertas y la aplicación de las pautas objetivas para determinar el porcentaje que en definitiva correspondería a cada una de las ofertas, en contravención a lo dispuesto por  el art. 65 inc. 12 lit c del Tocaf y b) no se dio cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones de fechas 11.3.2005 y 28.3.2007, atento a la fecha de inicio de la concesión;
                           3) que por Resolución N° 08284/2017 de fecha 13.11.17, el Director General de Hacienda dispuso  la prórroga, ad referéndum del   pronunciamiento   del   Tribunal  de  Cuentas,   de   la   licitación abreviada  
N° 87/16 desde el 1º de diciembre de 2017 hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente,  a la empresa Pablo Nyzcka, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;

                     4) que este Tribunal, con fecha 10.01.18, acordó observar el procedimiento, por derivar de un contrato observado;
                               5) que en la oportunidad, y a solicitud del adjudicatario, por Resolución N° 07460/2018 de fecha 11.09.18, el Director General de Hacienda, dispuso  prorrogar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la licitación N° 87/16, desde el 1.12.18, hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente a la empresa Pablo Nyzcka, en los términos y condiciones que surgen de la oferta y de las bases del llamado;
CONSIDERANDO: 1) que  la  prórroga,   se  realiza  de conformidad con
el Pliego,que rigió el llamado, que establece que la concesión  es prorrogable a 
opción de la Intendencia, por  períodos  de  un  año  sucesivamente  hasta  la finalización del actual período de Gobierno; 
                                         2) que no obstante, la prorroga refiere a una contratación, oportunamente observada por razones de legalidad que la afecta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el literal E) del artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.-
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